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   “AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD” 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 116-2020-UNTELS 
Villa El Salvador, 16 de julio de 2020 

VISTO: 
El acuerdo de la Comisión Organizadora de fecha 16 de julio de 2020, mediante el cual se dispone: 

DECLARAR en ABANDONO DE ESTUDIOS a veintiocho 28 estudiantes del Programa de Estudios Generales de 

la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, que no registraron matrícula, ni reserva de matrícula en el 

Semestre Académico 2020-I. En mérito al Dictamen N° 003-2020-UNTELS-CO-V.ACAD-PEG, de fecha 10 de 

julio de 2020 y al Artículo 67 del Reglamento Académico de la UNTELS, aprobado con Resolución de 

Comisión Organizadora N° 201-2017-UNTELS, de fecha 31 de agosto de 2017, y; 

CONSIDERANDO:   
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, en su cuarto párrafo establece: Cada Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades 
se rigen por la Ley Universitaria N° 30220 y sus propios estatutos en el marco de la constitución y de las 
leyes; 
 
Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria Nº 30220 Comisión Organizadora señala que “Aprobada la ley de 
creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión 
Organizadora, tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica 
y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción 
y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le 
correspondan”; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 025-2020-MINEDU, de fecha 24 de enero de 2020, se resuelve: 
RECONFORMAR la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, integrada 
por: Dr. Fortunato Alva Dávila, en el cargo de Presidente; Dr. Wilson José Silva Vásquez, en el cargo de 
Vicepresidente Académico; y Dra. Elena Elizabeth Lon Kan Prado, en el cargo de Vicepresidenta de 
Investigación;   
 
Que, con fecha 15 de marzo de 2020, se emitió el Decreto Supremo Nª 044-2020-PCM, que declara el Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancia que afecta la vida de la nación a consecuencia del 
brote del COVID 19; 
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 201-2017-UNTELS, de fecha 31 de agosto de 2017, 
se aprobó el “Reglamento Académico de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur”, que en su 
artículo 67°, precisa: 
 

“El estudiante incurre en abandono de estudios y pierde su condición de estudiante universitario, 
cuando: 

1.- No registra matricula 
2.- No reserva matricula”  

 
Que, mediante Oficio N° 084-2020-UNTELS-CO-V.ACAD-PEG de fecha 13 de julio de 2020, la Coordinadora del 
Programa de Estudios Generales, remite al Vicepresidente Académico, el Dictamen N° 003-2020-UNTELS-CO-
V.ACAD-PEG, de fecha 10 de julio de 2020, que declara en abandono de estudios a veintiocho 28 alumnos 
que no registraron matricula, ni reserva de matrícula en el Semestre Académico 2020-I; 
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…/// REF. RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 116-2020-UNTELS 
 
 
Que, conforme al Oficio N° 258-2020-UNTELS-CO-V.ACAD, de fecha 14 de julio de 2020, el Vicepresidente 
Académico, solicita al Presidente de la Comisión Organizadora, en virtud al Dictamen N° 003-2020-UNTELS-
CO-V.ACAD-PEG, y al Oficio N° 331-2020-UNTELS-CO-V.ACAD-ORA, declarar en abandono de estudios a 
veintiocho 28 alumnos que no registraron matrícula, ni reserva de matrícula en el Semestre Académico         
2020-I  
 
Que, en uso a las atribuciones conferidas por la Resolución Viceministerial N° 025-2020-MINEDU de fecha 24. 

01.2020, Ley Universitaria N° 30220, de fecha 09.07.2014 y el Estatuto de la Universidad, al Presidente de la 

Comisión Organizadora de la UNTELS;                                                                                                                                                                 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – DECLARAR en ABANDONO DE ESTUDIOS a veintiocho 28 estudiantes del Programa 
de Estudios Generales de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, que no registraron matricula, ni 
reserva de matrícula en el Semestre Académico 2020-I. En merito al Dictamen N° 003-2020-UNTELS-CO-
V.ACAD-PEG, de fecha 10 de julio de 2020 y al Artículo 67 del Reglamento Académico de la UNTELS, 
aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 201-2017-UNTELS, de fecha 31 de agosto de 2017, 
cuyo detalle se describe a continuación:  
 
CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
 

 Apellidos y Nombres Código de Matricula 

1 BENDITA CONDORI ANDERZON 1924010308 

2 MENDOZA MARTINEZ ANTHONY JUNIOR 1914100029 

3 TABOADA MORE MARTIN GABRIEL 2017220003 

 
CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AMBIENTAL 
 

 Apellidos y Nombres Código de Matricula 

1 CARBAJAL MONSEFU SALLY ANDREA 1925010277 

2 CORRALES COLQUE JEAN CARLOS 2015200834 

3 HUAYTA CALDERON CLAUDIA 1925010676 

4 SANDOVAL HURTADO NAGIELY 1915100165 

5 TORRES TIPULA STEFANY SOLEDAD 
ELIZABETH 

1915010509 

 
CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 
 

 Apellidos y Nombres Código de Matricula 

1 BARRAL LARIOS LUIS ELIAS 1923010020 

2 CASTILLO AROHUILLCA KEVIN ANTONY 1913110466 

3 HUAMANI AYALA JOSE SULBARAN 1923080667 

4 VARGAS CASTAÑEDA LUIS FERNANDO 1923010334 

5 ACCO DAMASO LEONARDO JAVIER 1913010768 

6 ROJAS TITO ANDREYNO DAVID 1913010355 
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CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES  
 

 Apellidos y Nombres Código de Matricula 

1 AGUIRRE UCHUYA AIRTON FERNANDO 1921110178 
2 CCAIPANE PASACHE UZIEL ANTONIO 1821110205 
3 GONZALES ORE EDWARD GREGORY 1921010071 
4 GONZALEZ POMA FRANCO EMERSON 1921010463 
5 LOPEZ LECCA MARCO ANDREE 1821010504 
6 PALOMINO QUISPE JUAN MARCOS 1911010534 

 
 
CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA  
 

 Apellidos y Nombres Código de Matricula 

1 ABANTO CHAVEZ ADRIAN EDSON 1922010215 

2 CAQUIAMARCA BAUTISTA JESUS JHONATAN 1922040269 

3 CHAVEZ CARDENAS GERSON FABIAN 2014100924 

4 ENRIQUEZ JOAQUIN ANDRE ANTHONY 1912010706 

5 LAURENTE COTAQUISPE ADRIAN 1922010109 

6 PUCHURI ANGULO OMAR WILLIANS 1912010017 

7 TOMAYLLA MOINA MARCOS LUIS 1922010437 

8 INGALLA VILCA ELIAS JOEL 1912110497 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - PUBLICAR la presente resolución en el Portal de Transparencia Estándar de la 
Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución al Vicepresidente Académico, 
Coordinadora del Programa de Estadios Generales y Oficina de Registros Académicos de la UNTELS. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese 
 
 

 

 
 
 
                                                                                                  
 

         Dr. FORTUNATO ALVA DAVILA 
   Presidente de la Comisión Organizadora         

                                                                                                           
Lic. MARIO FERNANDO CALLER SALAS 

                          Secretario General  
 
 
 
 
       


